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Carta de fecha 16 de diciembre de 2004** dirigida a la Presidenta
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
por el Presidente del Consejo Económico y Social

En el período de sesiones sustantivo de 2004 del Consejo Económico y Social se
volvió a confirmar el papel de este órgano como foro central del sistema de
las Naciones Unidas para tratar las cuestiones clave de la cooperación para el desa-
rrollo. El tema de la serie de sesiones de alto nivel, que llevó por título “Movilización
de recursos y entorno propicio para la erradicación de la pobreza en el contexto de la
aplicación del Programa de Acción en favor de los países menos adelantados para el
decenio 2001-2010”, permitió renovar oportunamente el compromiso en favor del de-
sarrollo de los países menos adelantados y determinar qué medidas prácticas podían
adoptarse para permitirles emprender el camino del crecimiento económico sostenido.

Confío en que la declaración ministerial aprobada al final de la serie de sesio-
nes de alto nivel ayudará a dar nuevo impulso a la aplicación del Programa de Ac-
ción por parte de los Estados Miembros y del sistema de las Naciones Unidas, y en
particular por los órganos subsidiarios del Consejo.

En su serie de sesiones de coordinación, el Consejo trató los temas de la incor-
poración de una perspectiva de género en las distintas actividades y el desarrollo ru-
ral integrado. A la vez que se ocupaba de la adopción de una perspectiva de género
en todas las políticas y programas del sistema de las Naciones Unidas, en su resolu-
ción 2004/4 el Consejo exhortó a sus comisiones orgánicas a que siguieran adoptan-
do medidas para incorporar las recomendaciones sobre sus ámbitos de trabajo for-
muladas por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y a que inte-
graran plenamente las perspectivas de género en su labor. Le ruego tenga en cuenta
esas consideraciones en su futuro programa de trabajo.

* E/CN.6/2005/1.
** Firmada el 17 de diciembre de 2004.
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También me gustaría reflexionar sobre algunas de las demás propuestas im-
portantes formuladas por el Consejo en relación con sus comisiones orgánicas. Para
facilitar la consulta, se adjunta una lista de resoluciones aprobadas por el Consejo en
que específicamente se pide a las comisiones orgánicas que adopten medidas (véase
el anexo).

Entre tales resoluciones, me gustaría referirme en particular a la resolución
2004/44 del Consejo sobre la función del Consejo en la aplicación y el seguimiento
integrados y coordinados de las decisiones adoptadas en las grandes conferencias y
cumbres de las Naciones Unidas. En ella el Consejo decidió seguir adoptando las
medidas necesarias para la aplicación efectiva de las disposiciones de las resolucio-
nes de la Asamblea General 50/227, 52/12 B y 57/270 B, que eran pertinentes para
la labor del Consejo Económico y Social y su mecanismo subsidiario.

En la misma resolución se pedía a las comisiones orgánicas y otros órganos
subsidiarios competentes que siguieran examinando sus métodos de trabajo, de con-
formidad con lo estipulado en la resolución 57/270 B de la Asamblea General y que
presentaran sus informes al Consejo en 2005. Además, también se les pedía que
contribuyeran a los preparativos de la aportación del Consejo a la sesión plenaria de
alto nivel de la Asamblea General.

En su resolución 2004/63, el Consejo pedía a sus comisiones orgánicas que,
cuando examinaran en 2005 la aplicación de las decisiones adoptadas en las confe-
rencias, procurasen complementar su labor y seguir las orientaciones del propio
Consejo y de la Asamblea General. El Consejo les pedía asimismo que, en sus in-
formes, determinasen claramente las repercusiones operacionales de su labor para
que los órganos rectores de los fondos y programas de las Naciones Unidas las exa-
minaran y adoptasen las medidas oportunas.

Me gustaría aprovechar esta oportunidad para informarle de que el Consejo ha
decidido que el tema de su serie de sesiones de alto nivel de 2005 sea el siguiente:
“El logro de los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos
los que figuran en la Declaración del Milenio, y la aplicación de los resultados de
las principales conferencias y cumbres de las Naciones Unidas: avances, dificulta-
des y posibilidades”. En cuanto al tema de la serie de sesiones de coordinación de
2005, el Consejo ha seleccionado el siguiente: “Realización de los objetivos de de-
sarrollo convenidos a nivel internacional, incluidos los que figuran en la Declara-
ción del Milenio”.

Le estaría muy agradecida si pudieran señalarse a la atención de su comisión or-
gánica las cuestiones planteadas más arriba para su examen y adopción de medidas.
También le doy las gracias por su colaboración activa y constante y espero que con
ello puedan fortalecerse las relaciones entre las comisiones orgánicas y el Consejo.

(Firmado) Marjatta Rasi
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Anexo
Resoluciones aprobadas por el Consejo Económico y Social
en 2004 en que se solicita el seguimiento de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujera

Número de la
resolución Párrafo Título

2004/4 10 Examen de las conclusiones convenidas 1997/2 del
Consejo Económico y Social relativas a la incorporación de
la perspectiva de género en todas las políticas y programas
del sistema de las Naciones Unidas (E/2004/L.14 y
E/2004/SR.27).

2004/56 6 La situación de la mujer palestina y la asistencia en su
apoyo (E/2004/27 y E/2004/SR.51).

a El texto de estas resoluciones puede consultarse en el sitio que tiene el Consejo Económico
y Social en la Red (http://www.un.org/esa/coordination/ecosoc).


